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DOF: 08/12/2020

ACUERDO que modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el
ejercicio fiscal 2020, publicado el 28 de diciembre de 2019.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de Salud.
JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 29 y 30 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y 7, fracciones XVI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud, y

CONSIDERANDO
 Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho humano

que toda persona tiene a la protección de la salud;
Que conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo es el documento donde se precisan los objetivos

nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los
cuales sirven de base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma anual se realiza en términos
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

Que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024, todas y todos los habitantes de
México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y
los exámenes clínicos;

Que los criterios para la vinculación de las estructuras programáticas 2020 con las directrices hacia el Plan Nacional de
Desarrollo 2019-2024, establecen su obligatoriedad para todos los Programas presupuestarios de gasto programable de la
Administración Pública Federal, y que cada Programa presupuestario se encontrará vinculado a una sola directriz;

Que el Gobierno Federal ha garantizado la cobertura de servicios de la salud para todos los niños y niñas menores de cinco
años, a través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, el cual ha contribuido de manera significativa a preservar la salud de todos
los niños y niñas en el país, financiando la atención médica completa e integral de aquellos que no cuentan con ningún tipo de
seguridad social;

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 y el Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, el Programa Seguro Médico Siglo
XXI, estará sujeto a las reglas de operación que se emitan, de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;

Que acorde a lo anterior, el 28 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2020;

Que con la finalidad de brindar mayor certeza a las unidades médicas que realizan intervenciones cubiertas con cargo al
Programa Seguro Médico Siglo XXI, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL
 PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADO EN EL

 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE DICIEMBRE DE 2019
 ARTÍCULO ÚNICO. Se MODIFICA el numeral 5.3.1, inciso a), párrafos segundo, quinto y sexto, numeral 3, párrafo primero de

las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el Ejercicio Fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 28 de diciembre de 2019, para quedar como sigue:

"5.3.1. Apoyo económico para el pago de atenciones cubiertas por el PSMSXXI.
a)    ...
Las atenciones cubiertas por el PSMSXXI descritas en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación son acciones de

atención hospitalaria o ambulatoria, de alta especialidad, que pueden ser consideradas catastróficas, y que no están
contempladas en el FSB. Estas acciones se cubrirán mediante el pago que se realice de conformidad con las presentes Reglas
de Operación, de la atención médica especializada brindada por un equipo multidisciplinario, incluyendo estudios de laboratorio y
gabinete disponibles en las unidades de atención médica. El monto a cubrir por cada una de estas atenciones se determinará
conforme a las tarifas del tabulador establecido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación.

...

...

1) a 5)   ...
 
Las Unidades Médicas que briden la atención, serán responsables de la indicación médica, así como de reportar los

Indicadores de resultado en la atención médica de Hipoacusia Neurosensorial bilateral congénita en la infancia (documento
anexo), los resultados 3 al 9, al INSABI, y los indicadores 1 y 2, al CNEGySR, agregando el promedio de edad.

...
1) y 2)   ...
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3)    En el caso de las atenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de sustitución, así
como los medicamentos especializados (incluidos en el Compendio Nacional de Insumos y Medicamentos), y demás insumos que
se requieran de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos.

...

...

4) a 6)   ...
...
...
...
...
b) ...".

TRANSITORIO
 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.
 


